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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
DECRETO de 7 de octubre de 1950 por el que se concede a Su Eminencia el Cardenal Patriarca de Lisboa, Doctor 

Manuel Gonçalves Cerejeira, honores correspondientes a Príncipes de sangre Real durante el tiempo que osten
te la representación del Papa Pío XII en las ceremonias que se han de verificar con motivo del IV Centenario
de la muerte de San Juan de Dios en España y Portugal.

Habiéndose dignado Su Santidad el Papa Pío XII designar a Su Eminencia el Cardenal P atriarca de Lisboa, 
Doctor Manuel Goncalves Cerejeira, como su legado «a la tere» para las ceremonias que se han de verificar con mo
tivo del IV Centenario de la muerte de San Juan de Dios en España y Portugal, y siendo Mi deseo corresponder en
íorm a adecuada a tan alta  representación del Santo Padre,

Vengo en disponer se concedan a Su Eminencia el C ardenal Legado durante todo el tiempo en que. ostentando 
dicha representación, permanezca en territorio español los honores correspondientes a Príncipes de sangre Real. 

Dado en El Pardo, a siete de octubre de mil novecientos cincuenta.
FRANCISCO FRANCO

G O B I E R N O  D E  L A N A C I O N
P R E S I D E N C I A D E L  G O B I E R N O
DECRETO de 6 de octubre de 1950 por el que se nombra 

Secretario segundo de las Cortes Españolas a don To
más Romojaro Sánchez.

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo séptimo de la 
Ley de creación de las Cortes Españolas de diecinueve 
de julio de mil novecientos cuarenta y dos,

Vengo en nom brar Secretario segundo de las Cortes 
Españolas a don Tomás Romojaro Sánchez.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
M adrid a seis de octubre de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO

M I N I S T E R I O  D E A S U N T O S  E X T E R I O R E S
DECRETO de 1.° de octubre de 1950 por el que se concede 

la Gran Cruz de la Muy Distinguida Orden de Car
los III al Sr. Séan Tomas O’Kelly Ceallaigh, Presi
dente de la República de Irlanda.

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al Sr. Séan 
Tomas O’Kelly Ceallaigh, Presidente de la República de 
Irlanda,

Vengo en concederle la G ran Cruz de la Muy Distin
guida Orden de Carlos III.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
El Pardo a prim ero de octubre de mil novecientos cin
cuenta.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de A suntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETOS de 1.° de octubre de 1950 por los que se con
cede la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica 
al Sr. Paulo Arsenio Verissimo Cunha, Ministro de 
Negocios Extranjeros de Portugal; al señor Virgilio 
Díaz Ordóñez, Secretario de Estado de Relaciones Ex
teriores de la República Dominicana; al Excmo. se
ñor don Balbino Santos Olivera, Arzobispo de Grana
da, y a don Raimundo Fernández-Cuesta.

Queriendo dar una prueba de Mi a p r e c io  al Sr. Paulo 
Arsenio Verissimo Cunha, Ministro de Negocios E x tran
jeros de Portugal,

Vengo en concederle la G ran Cruz de la Orden de 
Isabel la Católica.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en- 
El Pardo a primero de octubre de mil novecientos cin
cuenta.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de A suntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO
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Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al Sr. Virgi
lio Díaz Ordóñez, Secretario de Estado de Relaciones Ex
teriores de la República Dominicana,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de 
Isabel la Católica.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
El Pardo a primero de octubre de mil novecientos cin
cuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO M ARTIN ARTA JO

En atención a las circunstancias que concurren en el 
Excmo. Sr. don Balbino Santos Olivera, Arzobispo de 
Granada,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de 
Isabel la Católica.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
El Pardo a primero de octubre de mil novecientos cin 
cuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO M ARTIN ARTAJO

En atención a las circunstancias que concurren en don 
Raimundo Fernández-Cuesta.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de 
Isabel la Católica.

Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
El Pardo a primero de octubre ae mil novecientos cin 
cuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MAKTJN ARTAJO

DECRETOS de 1 de octubre de 1950 por los que se con
cede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a don 
Carlos Cañal y Gómez-Imaz, a don Pedro Prat y 
Soutzo a don Ignacio de Muguiro y Muñoz de Baena, 
a don Francisco de Amat y Torres, a don Justo G on
zález Tarrio, a don José María Arellano e Igea, a don 
José de Aguinaga Kiles, a don José María González-
Llanos y Caruncho, a don José Navarro Reverter y al 
Sr. Jorge Pereira Jardim, Subsecretario para el Co
mercio y la Industria de Portugal.
En atención a las circunstancias que concurren en don 

Carlos Cañal y Gómez-Imaz,
Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 

Mérito Civil.
Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 

El Pardo a primero de octubre de mil novecientos cin 
cuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO M ARTIN ARTAJO

En atención a las circunstancias que concurren en don 
Pedro Prat y Soutzo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
El Pardo a primero de octubre de mil novecientos cin 
cuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO M ARTIN ARTAJO

En atención a las circunstancias que concurren en don 
Ignacio de Muguiro y Muñoz de Baena,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
El Pardo a primero de octubre de mil novecientos cin
cuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO M ARTIN ARTAJO

En atención a las circunstancias que concurren en don 
Francisco de Amat y Torres,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Asi lo dispongo por eí presente D e c r e t o ,  dado en

El Pardo a primero de octubre de m il novecientos cin* 
cuenta. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO M ARTIN ARTAJO

En atención a las circunstancias que concurren en don 
Justo González Tarrio,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de! 
Mérito Civil.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
El Pardo a primero de octubre de m il novecientos cin
cuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO M ARTIN ARTAJO

En atención a las circunstancias que concurren en don 
José María Arellano e Igea,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
El Pardo a primero de octubre de mil novecientos cin
cuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO M ARTIN ARTAJO

En atención a las circunstancias que concurren en don 
José de Aguinaga Kiles,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del
Mérito Civil.

Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
El Pardo a primero de octubre de mil novecientos cin
cuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO M ARTIN ARTAJO

En atención a las circunstancias que concurren en don 
José María González-Llanos y Caruncho,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
El Pardo a primero de octubre de mil novecientos cin
cuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO M ARTIN ARTAJO

En atención a las circunstancias que concurren en don 
José Navarro Reverter,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en
El Pardo a primero de octubre de mil novecientos cin
cuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO M ARTIN ARTAJO

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al Sr. Jorge! 
Pereira Jardim, Subsecretario para el Comercio y la In 
dustria de Portugal,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en
El Pardo a primero de octubre de mil novecientos cin 
cuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO M ARTIN ARTAJO

DECRETO de 2 de octubre de 1950 por el que se reconoce 
al ilustrísimo y reverendísimo señor don Diego Bugallo 
Pita, Auditor-Asesor del Nuncio.
Su Santidad el Papa Pío XII, en virtud del Motu Pro

pio «Apostólico Hispaniarum Nuntio», articulo sexto, nú
mero tres, se ha dignado nombrar, con fecha nueve de 
julio de mil novecientos cincuenta, al ilustrísimo y reve
rendísimo señor don Diego Bugallo Pita para el cargo de 
Auditor-Asesor del Nuncio, en la vacante producida por 
fallecimiento del ilustrísimo y reverendísimo don Antonio 
Eiguren Esturo

En virtud de lo cual, y a tenor' del Decreto-ley de pri
mero de mayo de mil novecientos cuarenta y siete,
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Vengo en disponer:
Artículo único.—Se reconoce como Auditor-Asesor del 

Nuncio al ilustrísimo y reverendísimo señor don Diego 
Bugallo Pita, con los derechos que anteriormente tuviera 
dicho cargo.

Dado en El Pardo a dos de octubre de mil novecientOwS 
cincuenta,

FRANCISCO FRANCO
£51 Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTA JO

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 3 de octubre de 1950 por el que se promueve 

al empleo de General de Brigada de Ingenieros y se 
le nombra Jefe de Ingenieros del Cuerpo de Ejército 
ocho y de los Servicios de Ingenieros de la octava  
Región Militar al Coronel de dicha Arma don Florencio 
Bauluz Zamboray.
Por existir vacante en la escala de Generales de Bri

gada de Ingenieros y en consideración a los servicios y 
circunstancias del Coronel de dicha Arma don Florencio 
Bauluz Zamboray, a propuesta del Ministro del Ejército 
y  de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada 
de Ingenieros, con la antigüedad de esta fecha, nom brán
dole Jefe de Ingenieros del Cuerpo de Ejército ocho y de 
IOS' Servicios de Ingenieros de la octava Región Militar.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado, en El 
Pardo a tres de octubre de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 3 de octubre de 1950 por el que se concede 
la Cruz de la Orden del Mérito Militar con distintivo 
blanco, de primera clase, al Teniente de la Guardia 
Civil don Miguel Pérez Fernández.
Con arreglo a lo dispuesto en la Ley de treinta y uno 

'de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco y en 
atención a los muy relevantes méritos y servicios que 
concurren en el Teniente de la Guardia Civil don Miguel 
Pérez Fernández, a propuesta del Ministro del Ejército 
y  previo acuerdo del Consejo de Ministros,

Vengo en concederle la Cruz de la Ofden del Mérito 
Militar con distintivo blanco, de primera clase, pensio
nada con el diez por ciento del sueldo de su actual em
pleo hasta su ascenso al Inmediato o pase a la situación 
de retirado.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a tres de octubre de m il novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 8 de septiembre de 1950 por el que se  

autoriza al excelentísimo señor Ministro de Hacienda a  
convocar oposiciones para cubrir veinticinco plazas de 
alumnos en la Academia Oficial de Aduanas.
Por precepto reglamentario, los alumnos de la Acade

mia Oficial de Aduanas deben seguir en la misma dos 
cursos consecutivos, a efectos de adquirir la capacitación 
y conocimientos precisos a la función que ha de estarles 
encomendada, siendo procedente, en consecuencia, cubrir 
en la proporción debida, mediante oposición a ingreso en 
la expresada Academia, las vacantes que se vayan pro
duciendo en el Cuerpo Pericial de Aduanas.
• En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y 

previa deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Hacienda 
para convocar oposiciones con el fin de cubrir en la Aca
demia Oficial de A d u ja s  hasta veinticinco plazas de 
alumnos para el Cuerpflr Pericial.

Articulo segundo,—Í-M opQJkV&Xm i£ fijustaráft & ios

preceptos contenidos en los artículos catorce y siguientes 
del Reglamento para la organización y funcionamiento 
de la mencionada Academia Oficial, aprobado por Decre
to de veinticuatro de febrero de mil novecientos cuarenta 
y uno, con las modificaciones establecidas en el mismo 
por Decretos de siete de julio de mil novecientos cuarenta 
y cuatro, cinco de julio de mil novecientos cuarenta y 
cinco y catorce de septiembre de mil novecientos cuaren
ta y nueve.

Articulo tercero.—En la convocatoria se tendrá pre
sente lo dispuesto en la Ley de diecisiete de julio de mil 
novecientos cuarenta y siete, sobre provisión de plazas en 
la Administración del Estado.

Artículo cuarto.—Por el Ministerio de Hacienda se d ic
tarán las disposiciones necesarias para el cumplimiento 
de lo prevenido en los artículos precedentes.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pazo de Meirás a ocho de septiembre de mil novecientos 
cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 8 de septiembre de 1950 por el que se  
deroga el de 21 de mayo de 1943 por el que se incluyeron 
diversos términos municipales de la provincia de La 
Coruña en la Zona de Seguridad Fiscal.
Las exportaciones clandestinas de mercancías que se 

realizaban por diversos puntos de la frontera hispano por
tuguesa y muy especialmente por la provincia de Ponte
vedra. motivaron el establecimiento de la Zona de Segu
ridad Fiscal, creada por Decreto de diez de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y dos y el desplazamiento de 
tal tráfico irregular a la provincia de La Coruña. fué cau
sa de que por Decreto de veintiuno de mayo de mil nove
cientos cuarenta y tres se ampliara dicha Zona a la c i
tada provincia, a fin de poder investigar y reprimir las 
transacciones ilegitimas, defendiendo asi los intereses del 
Tesoro y los de la economía nacional.

Puede afirmarse que actualmente, y por diversas cau
sas. este desplazamiento de las exportaciones clandestinas 
a realizar por la provincia de La Coruña. ha desaparecido 
en su totalidad, como lo demuestran los inlormes emitidos 
por los servicios aduaneros competentes y la carencia de 
sanciones por tráfico ilícito de los géneros afectados. En 
consecuencia, y procurando en todo momento que las 
medidas fiscales no produzcan trabas innecesarias al libre 
juego de las actividades mercantiles e industriales, pro
cede derogar el Decreto de veintiuno de.m ayo de mil n o
vecientos cuarenta y tres, que amplió a la provincia de 
La Coruña la Zona de Seguridad Fiscal.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se deroga el Decreto de veintiuno 

de mayo de mil novecientos cuarenta y tres por el que 
la Zona de Seguridad Fiscal, creada por Decreto de diez 
de noviembre de mil novecientos cuarenta y dos, fué am 
pliada a la 'provincia de La Coruña.

Artículo segundo.—Queda subsistente y se ratifica el 
contenido del mencionado Decreto de diez de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y dos, exceptuándose del cum 
plimiento de las disposiciones que en relación con la 
Zona de Seguridad Fiscal en el mismo se contienen, las 
Dependencias militares o navales establecidas en dicha 
Zona, si bien las guías o documentos que se formalicen 
para las expediciones de los citados organismos, servirán 
a la vez para justificar la procedencia legal de los géneros 
y para legalizar su circulación por la Zona de referencia.

Artículo tercero.—Se autoriza al Ministerio de Hacien
da para que, mediante la oportuna disposición, pueda re
ducir o ampliar, a nuevos sectores del territorio nacional, 
la extensión de la Zona de Seguridad a que se refiere el 
Decreto de diez de noviembre de mil novecientos cua
renta y dos, como asimismo para modificar con la in 
clusión o exclusión de las mercancías afectadas que se 
estimen precisas, el contenido de los artículos segundo 
y tercero del expresado Decreto, ratificándose para la 
totalidad de la Zona existente en cualquier tiempo, las 
facultades concedidas a dicho Ministerio por el Decreto d$ 
referencia en su artículo séptimo.

Asi te dispongo poi e] P ícen te DecjeJte, dado en El
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Pazo de Meirás a ocho de septiembre de mil novecientos 
cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BEN.ÍUMEA BURIN

DECRETO de 8 de septiembre de 1950 por el que se con
cede al Consorcio de la Zona Franca de Vigo la sub
vención del Estado establecida en el articulo 72 del 
Reglamento de Puertos, Zonas y Depósitos Francos.
Creada la Zona Franca de Vigo por Decreto de veinte 

de junio de mil novecientos cuarenta y siete y reconocida 
en la base octava del Real Decreto-ley de once de junio 
de mil novecientos veintinueve la posibilidad de otorgar 
una subvención por el Estado, subvención que figura entre 
los ingresos reconocidos a favor de los Consorcios admi
nistradores de las Zonas Francas y de la que disfrutan ya 
laá Zonas Francas de Barcelona y Cádiz en la misma 
cuantía y proporción, a propuesta del Ministro de Ha
cienda y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—El Consorcio concesionario de la Zona 

Franca de Vigo disfrutará de una subvención del Estado 
que se ajustará a la misma cuantía y proporción que la 
que disfrutan las Zonas Francas de Barcelona y Cádiz, o 
sea de quinientas mil pesetas en el año mil novecientos 
cincuenta y dos. de un millón de pesetas en el año mil 
novecientos cincuenta y tres y de un millón quinientas 
mil pesetas en cada uno de los años mil novecientos cin 
cuenta y cuatro a mil novecientos ochenta y uno, ambos 
inclusive. Esta subvención, constituida por las anualida
des señaladas, se consignará en los presupuestos gene
rales del Estado a partir de los correspondientes al año 
mil novecientos cincuenta y dos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pazo de Meirás a ocho de septiembre de mil novecientos 
cincuenta,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ele Hacienda,

JOAQUÍN BKNJUMEA BURIN

DECRETO de 8 de septiembre de 1950 por el que se 
jubila, por cumplir la edad reglamentaria, a don Fer
nando Rodríguez Torres, Ingeniero Jefe de Sección 
del Cuerpo de Ingenieros de Montes al servicio del 
Ministerio de Hacienda.
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli

beración del Consejo de Ministros,
Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla

sificación le corresponda, a don Fem ando Rodríguez T o
rres, Ingeniero Jefe de Sección del Cuerpo de Ingenieros 
al servicio del Ministerio de Hacienda, adscrito a la Di
rección General de Propiedades y Contribución Territo
rial, debiendo causar baja en el servicio activo el día diez 
de septiembre próximo en que cumple la edad reglamen
taria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pazo de Meirás a ocho de septiembre de mil novecientos 
cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 8 de septiembre de 1950 por el que se con
firma en el empleo de Jefe Superior de Administración 
del Cuerpo Pericial de Aduanas a don Cecilio Gutié
rrez y González, segundo Jete de la de Palma de Ma
llorca.
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli

beración del Consejo de Ministros,
Vengo en confirmar, con efectividad del día veintiocho 

de marzo del año en curso, en el empleo de Jefe Superior 
de Administración del Cuerpo Pericial de Aduanas, con 
ferido en comisión por Decreto de catorce de abril siguien
te, a don Cecilio Gutiérrez y González, segundo Jefe de la 
de Palma de Mallorca.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pazo de Meirás a ocho de septiembre de mil novecientos 
cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Hacienda. 

ttMttUIN BSNJ.UMfiA BdtfN

DECRETO d e  8  d e  s e p t ie m b r e  d e  1 9 5 0  p o r  e l  q u e  s e  
nombra, por ascen so , en  com isión , Jefe  S uperior de  
Administración del Cuerpo Pericial de Aduanas a don 
Juan Delicado  Marañón, Vista de la de Sevilla.
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa dell* 

beración del Consejo de Ministros,
Nombro por ascenso, en comisión, Jefe Superior de Ad

ministración del Cuerpo Pericial de Aduanas, con efec
tividad de veintitrés de julio del año en curso, de acuerdo 
con lo establecido en el Decreto de Hacienda de veintiséis 
de junio de mil novecientos treinta y cuatro, a don Juan 
Delicado Marañón, que actualmente es Jefe de Adminis
tración de primera clase con ascenso en el expresado 
Cuerpo y desempeña el cargo de Vista de la Aduana de 
Sevilla, en el que se le confirma.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pazo de Meirás a ocho de septiembre de mil novecientos 
cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A
DECRETO de 8 de septiembre de 1950 por el que se de

clara jubilado, por cumplir la edad reglamentaria, al 
Presidente de Sección del Consejo Superior de Montes, 
en situación de supernumerario, don Fernando Rodrí
guez Torres.

De conform idad con lo establecido en el vigente Esta
tuto de Clases Pasivas del Estado y Leyes de veintisiete 
de diciembre de mil novecientos treinta y cuatro, veinti
cuatro de junio de mil novecientos cuarenta y uno y a 
propuesta del Ministro de Agricultura,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla 
sificación le corresponda y a partir del dia diez de sep
tiembre del año en curso, fecha en que cumple la edad 
reglamentaria, al Presidente de Sección del Consejo Su
perior de Montes don Fernando Rodríguez Torres.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pazo de Meirás a ocho de septiembre de mil novecientos! 
cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,
CARLOS REIN SEGURA

DECRETO d e  1 5  d e  se p tie m b re  d e  1 9 5 0  p o r  e l q u e  s e  
asciende a P e r ito  A g r íco la  d e l E sta d o  S u p er io r  d e  
primera clase, a don Silvino Maupoey Izquierdo.

Vacante una plaza de Perito Agrícola del Estado, Su
perior de primera clase, por jubilación de don Isidro 
Camplloch Romeu, a propuesta del Ministro de Agricul
tura. %

Vengo en nombrar en ascenso de escala para ocupar la 
expresada vacante, con antigüedad de cinco de agosto del 
corriente año, a don Silvino Maupoey Izquierdo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pazo de Meirás a quince de septiembre de mil novecientos 
cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

CARLOS REIN SEGURA

DECRETO d e  1 5  d e  se p tie m b re  d e  1 9 5 0  p o r  e l q u e  s e  
asciende a  P er ito  A g r íco la  d e l E sta d o  S u p er io r  d e  
primera clase, a don José Nofuentes Raya.

Vacante una plaza de Perito Agrícola del Estado, Su
perior de primera clase, por jubilación de don José María 
Carrasco García, a propuesta del Ministro de Agricultura, 

Vengo en nombrar en ascenso de escala para ocupar la 
expresada vacante, con antigüedad de veintinueve de 
agosto del corriente año, a don José Nofuentes Raya.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pazo de Meirás a quince de septiembre de mil novecientos 
cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura.

, . GARLOS BfilN  SEGURA
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 6 de octubre de 1950 por la 

que se autoriza un suplemento de 
crédito de 6.258,33 pesetas al presupuesto 
del Africa Occidental Española.

limo. Sr.: En uso de las atribuciones 
concedidas por el apartado b) del artículo 
sexto del Decreto de 28 de enero de 1950, 
aprobatorio del Presupuesto del Africa 
Occidental Española,

Esta Presidencia del Gobierno se ha 
servido disponer la autorización de un 
suplemento de crédito al vigente Presu
puesto de dichos Territorios, por un im
porte de seis mil (loscier.tas cmcuent.3 y 
ocho pesetas con treinta y tres céntimos, 
en su sección tercera, capitulo tercero, 
artículo primero, grupo segundo, con
cepto único. El aumento de gasto que re
presenta se compensará en la forma que 
determina el punto segundo del artículo 
octavo del Reglamento de los Servicios 
Financieros de los Territorios.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de octubre de 1950.—P. D„ el 

Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 6 de octubre de 1950 por la 
que se autoriza una emisión especial 
de sellos de correo para los territorios 
de Guinea, con motivo de la celebración 
de la próxima Conferencia internacional 
de africanistas occidentales que se ce
lebrará en Santa Isabel de Femando 
Poo.

limo. Sr.: La próxima conferencia in
ternacional de africanistas occidentales 
ha de reunirse en Santa Isabel de Fer
nando Poo. Entre los distintos actos que 
han de darle el realce que merece,

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto la puesta en circulación, con aquel 
motivo, de una emisión especial de sellos 
de correo coloniales.

Dicha emisión se ajustará a las si
guientes normas:

1.a Con motivo de la celebración de 
la próxima Conferencia internacional de 
africanistas occidentales en Santa Isabel 
de Femando Poo se admitirán, para el 
franqueo de la correspondencia ordinaria 
de los territorios españoles del Golfo de 
Guinea, sellos de correo de los valores 
y en la cuantía de:

75.000 sellos de cinco pesetas para el 
correo ordinario.

1.000.000 de sellos de 50 céntimos para 
el correo ordinario.

Estos sellos se pondrán en circulación 
el día de la apertura de la Conferencia 
y conservarán su valor hasta su total ago
tamiento.

2.a La confección de estos efectos será 
encomendada a la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre, la cual recibirá de la 
Dirección General de Marruecos y Colo
nias el modelo correspondiente, convi
niéndose, igualmente, con ella todas las 
características esenciales y accesorias # 
que habrán de sujetarse las labores.

Las planchas, una vez terminada su 
Utilización, serán destruidas.

3.a La expendición de estos sellos ten
drá lugar en las oficinas de los respecti
vos territorios. Sin embargo, a fin de faci
litar su adquisición con fines filatélicos, 
se expenderán también en las oficinas del 
Servicio Filatélico de la Dirección Gene
ral de Correos y Telecomunicación,

4.a De cada valor se reservarán mil 
unidades, que serán cedidas gratuitamen
te a la Dirección General de Correos y 
Telecomunicación para cumplimiento de 
los compromisos postales de carácter in
ternacional.

5.a La reimpresión, reproducción o 
mixtificación de estos sellos por particu
lares, se considerarán actos delictivos, 
que serán perseguidos con arreglo a las 
disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de octubre de 1950.—P. D„ el 

Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general de Marruecos

y Colonias.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 26 de septiembre de 1950 por 

la que se resuelve el concurso de tras
lado para la provisión de Secretarías 
de Juzgados Comarcales entre Secreta
rios en activo de tercera categoría.
limo. Sr.: Como resultado del concurso 

anunciado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del dia 11 de los corrientes, para 
la provisión en concurso previo de trasla
do de Secretarías de Juzgados Comarcales 
entre Secretarios en activo de la tercera 
categoría,

Este Ministerio, de conformidad con las 
disposiciones vigentes, ha tenido a bien 
nombrar para el desempeño de las refe
ridas Secretarías a los solicitantes que a 
continuación se relacionan:

A n tig ü e da d  de s e r v ic io s  e fe ctivo s
EN LA CATEGORÍA

Castillo de Locubin.—Don Patricio Her
nández Fiestas.

Portillo.—Don Gonzalo Fromesta Cap- 
devila.

Jijona.—Don Luis Pinedo Torija. 
Lumbrales.—Desierta.
Cortegada.—Don Alfredo Novoa López. 
Almodóvar del Campo.—Don Maximiano 

Sánchez Muñoz.
Binéíar.—Don Antonio Domínguez Ca

sáis.
A n tig ü e d a d  de s e r v ic io s  efe c tiv o s

EN LA CARRERA
Riaza.—D. Timoteo Martín Sanz. 
Ilúas.—Don Higinio López Campo.
Ejea de les Caballeros.—Don Ramón de 

Apalategui y Asúa.
Anguiano—Desierta. 1 
Santa Coloma de Queralt.—Desierta. 
La Magdalena.—Don Ramón Fernández 

Robles.
Amedo. — Don José Ramón Mosquera 

Fernández.
Malva.—Don José Pérez García.

A n tig ü e d a d  en  el C u e r p o

Castejón de Sos.—Desierta.
Mondragón.—D. Miguel Villarroya Cor- 

tabitarte.
San Felíu de Llobregat.—Don José de 

Batlle Llinás.
San Clemente.—Don Sebastián Massó 

Quílez.
La Vellés.—Don David Hormigos Gon

zález.
Cambre.—Don Valentín Baamonde Ro

dríguez.
Epila.—Don Enrique Tovar Megías.
Lo que digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de septiembre de 1950.—Por 

delegación, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

, „ Municipal,

ORDEN de 30 de septiembre de 1950 por 
la que se admite al servicio activo a 
don Juan Salguero Marfil, Oficial Ha
bilitado de la Justicia Municipal, en si
tuación de excedencia por servicio mi
litar.
limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por 

don Juan Salguero Marñi, Oficial Habi
litado de tercera categoría, en situación 
de excedencia por incorporación a-1 servi
cio militar,

E<te Ministerio ha acordado admitirle al 
servicio activo por haber sido desmovili
zado, debiendo reintegrarse a su cargo en 
el Juzgado Comarcal de Fuengirola' (Má
laga).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1950.—Por 

delegación, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 30 de septiembre de 1950 por 
la que se promueve a Juez comarcal de 
segunda categoría a don Antonio María 
Puelles y Puelles.
Hmo. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en el articuio 28 del Decreto Or
gánico de 25 de febrero de 1949,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, por el turno primero, a la cate
goría de Juez comarcal de segunda, con 
el haber anual de trece mil pesetas, a don 
Antonio María Puelles y Puelles, Juez co
marcal de tercera categoría, que desem
peña el cargo en el Juzgado Comarcal de 
Medina Sidonia (Cádiz), donde continua
rá prestando sus servicios, asignándole co
mo antigüedad para tocios los efectos la 
del día 7 de jumo de 1950, en que se pro
dujo la vacante por promoción de don 
José María Tomás Fon.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1950.-—» 

P. D., I. de Arcenegui.
Hmo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 30 de septiembre de 1950 por 
la que se promueve a Juez comarcal de 
segunda categoría a don Luis Cisneros 
Hernández.

Hmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el articulo 28 del Decreto Or
gánico de 25 de febrero de 1949,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, por el turno primero, a la cate
goría de Juez comarcal de segunda, con 
el haber anual de trece mil pesetas, a don 
Luis Cisneros Hernández. Juez comarcal de 
tercera categoría, que desempeña el cargo 
en el Juzgado Comarcal de Tarazona, don
de continuará prestando sus servicios, 
asignándole como antigüedad para todos 
los efectos la del día 2 de junio de 1950, 
en la que se produjo la vacante por as
censo a Juez municipal de don Francisco 
Molíns Arístegui.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 30 de septiembre de 1950.— 

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 30 de septiembre de 1950 por 
la que se promueve a Juez com arcal de 
segunda categoría a don Constantino 
Scals y Aracil.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 28 del Decreto orgá
nico de 25 de febrero de 1949,

Este Ministerio ha tenido a bien prozno*
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ver por el tumo segundo a la categoría 
de Juez comarcal de segunda categoría, 
con el haber anual de 13.000 pesetas, a 
don CoiisLaniiito Scals y Aracil, Juez co
marcal de tcj-eera categoría, que desem
peña el cargo en el Juzgado Comarcal de 
Jijona (Alicante), donde continuará pres
tando sus servicios, asignándole como 
antigüedad para todos los efectos la del 
día 2 de junio de 1950, en que se produjo 
la vacante por ascenso a Juez municipal 
tic don Juan Moreno de Corta.

Lo que digo a V. I. para su conocimienr 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1950.—Por 

delegación, I. de Arcenegui.

Hmo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 30 de septiembre de 1950 por 
la que se promueve a Juez comarcal de 
segunda categoría a don Pedro Alarcón
Sánchez.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo disp
uesto en el articulo 28 del Decreto orgár 

nicc de 25 de febrero de 1949,
Este Ministerio ha tenido a bien promo

ver por el turno segundo a la categoría 
ae Juez comarcal de segunda, con el ha
ber anual de 13.000 pesetas, a don Pedro 
Alarcón Sánchez. Juez comarcal de terce
ra categoría, que desempeña el cargo en 
el Juzgado de Huércal-Ov-'ra, donde con
tinuará prestando .sus servicios, asignán
dole como amigiierud para todos los efec
tos la del día 1 de junio de 1950, en que 
se produjo la vacante }x>r ascenso a Juez 
municipal de don Juan José Lahera y de 
Sobrino.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1950.—Por 

delegación, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 30 de septiembre de 1950 por 
la que se admite al servicio activo a don 
José Fernández Tomé, Auxiliar del Juzgado 

Comarcal de Becerreá (Lugo).

Ilm o. Sr.: Accediendo a lo solicitado por 
don José Fernández Tomé, Auxiliar del 
Juzgado Comarcal de Becerreá (Lugo), en 
situación de excedencia por incorporación 
al servicio militar.

Este Ministerio ha tenido a bien admi
tirle al servicio activo por haber sido des
movilizado, debiendo reintegrarse a su 
cargo en el Juzgado Comarcal de Bece
rrea (Lugo).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I.. muchos añas. 
Madrid, 30 de septiembre de 1950.—Por 

delegación, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Militar.

ORDEN de 30 de septiembre de 1950 por 
la que se declaran en situación de excedencia 

voluntaria, por incompatibilidad, 
a los Oficiales Habilitados de la Justicia 

Municipal que se relacionan.

Ilm o. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en los artículos séptimo y 22 del 
Decreto orgánico del Personal Auxiliar y 
Subalterno de la Justicia Municipal, de 19 
de octubre de 1945,

Este Ministerio ha acordado declarar en 
situación de excedencia voluntaria, por 
incompatibilidad de cargos, a los Oficia
les Habilitados de la Justicia Municipal 
que se relacionan y que prestan servicio 
en los Juzgados que también se expresan: 

Don Adolfo Nicolás Gil,—Mora de Ru
biales (Teruel).

Don Manuel Franco García.—Granadi
lla de M>ona (Tenerife).

Don Antonio Barredo de la Flor.—Me
dina de Pornar (Burgos),

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1950.—Por 

delegación, I. de Arcenegui,
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

OREEN de 30 de septiembre de 1950 por 
la que se declaran en situación de excedencia 

voluntaria a los Oficiales Habilitados 
de la Justicia Municipal que se 

citan.

Ilm o. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en el articulo 22 del Decreto orgá
nico del Personal Auxiliar y Subalterno 
de la Justicia Municipal, de 19 de octubre 
de 1945,

Este Ministerio ha acordado declarar en 
situación de excedencia voluntaria por 
tiempo no inferior a un año a los Oficia
les Habilitados de la Justicia Municipal 
que se relacioñan, que prestan servicio en 
los Juzgados que también se expresan: 

Don Jesús M.a Burgos Pérez. — Boal 
(Oviedo).

Don Emilio Rojo Cabanna.—Monterroso 
(Lugo).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1950.—Por 

delegación, I. de Arcenegui.
Hiño. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 30 de septiembre de 1950 por 
la que se declaran en situación de excedencia, 

por incompatibilidad de cargos, 
a los Oficiales Habilitados de la Justicia 

Municipal que se relacionan.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en los artículos séptimo y 22 del 
Decreto orgánico del Personal Auxiliar y 
Subalterno de la Justicia Municipal, de 19 
de octubre de 1945,

Este Ministerio ha acordado declarar en 
situación de excedencia voluntaria por 
incompatibilidad de cargos a los Oficiales 
Habilitados de la Justicia Municipal que 
se relacionan y que prestan servicio en 
los Juzgados que también se expresan: 

Don Leonardo Doblado Martín.—El Cas
tillo de las Guardas (Sevilla).

Don Francisco José Picazo Panadero.— 
Villanueva de la Jara (Cuenca).

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1950.—Por 

delegación, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 30 de septiembre de 1950 por
la que se concede a excedencia a los 
Agentes de la Justicia Municipal que se 
relacionan, con destino en los Juzgados 
que también se citan.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido 
en el artículo cuarto del Decreto 

de 6 de abril de 1943,
Este Ministerio ha acordado declarar en 

situación de excedencia en tanto perma
nezcan en servicio activo en el Ejército, 
con la reserva de derechos, que en dicho 
precepto se señalan, a los Agentes de la 
Justicia municipal que se relacionan, con 
destino en los Juzgados que también se 
citan :

Nombre, apellidos y destino:
D. Antonio Martínez Martínez,—Alma

dén «.Ciudad Real).
Den Félix López Aramendía. — Hernar.i 

(Guipúzcoa).
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 30 de septiembre de 1950.—* 

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 30 de septiembre de 1950 por 
la que se declaran en situación de excedencia 
p or incompatibilidad a los 
Agentes de la Justicia Municipal que 
se relacionan, con destino en los Juz
gados que también se citan.

Ilmo. Sr.: De conformidad con las dis
posiciones legales vigentes, y accediendo 
a lo solicitado por les interesados,

Este Ministerio ha acordado declarar, en 
situación de excedencia voluntaría, por 
razón de incompatibilidad con otro cargo, 
a los Ager.tes de la Justicia Municipal 
que a continuación se relacionan, con des
tino en los Jtizgados que también se 
citan:

Don Manuel Julián Dobao Arrojo.—Ma¿ 
rín (Pontevedra).

Don Rafael López Garrido.—La Lama; 
(Pontevedra).

Don Pedro Bemardino Rodellar Escar- 
tín.—Grañén (Huesca).

Don Manuel Serrano Valbuena.—Alman- 
za (León).

Don Manuel de la Torre García.—La- 
redo (Santander).

Don Manuel Viia Sánchez.—Bueu (Pon
tevedra).

Don Pedro del Rio del Caz.—Cuéliar (Se- 
govia).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 30 de septiembre de 1950.—Por 

delegación, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de la Jus

ticia Municipal.

ORDEN de 30 de septiembre de 1950 por 
la que se promueve a la categoría de 
Auxiliar de segunda a los Auxiliares de 
la Justicia Municipal que se relacionan.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 40 del Decreto or
gánico del Personal Auxiliar y Subalter
no de la Justicia Municipal, de 19 de 
octubre de 1945,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la categoría de Auxiliar de se
gunda, dotada con el haber anual de 
6.000 pesetas y con la antigüedad para 
todos los efectos que se expresa, a los 
Auxiliares de la Justicia Municipal que 
a continuación se relacionan, con indi
cación del cargo que actualmente desem
peñan y en el que continuarán prestan
do servicios:

Nombre y apellidos Destino actual
Antigüedad 
en la nueva 
categoría

1.
2
3.
4.
5.
6.

José Parra Jiménez ............................ .
Hipólito Galán Núñez .........................
Benigna Pérez Vigón ..........................
Julián Villarejo Molina ........................
Manuel Giraldez Montero ..................
Margarita Alvarez Márquez ......... .
Antonio Collado Andrade .............

Coria del Río (Sevilla)
Los Nogales (Lugo) ......... .
Basauri (Vizcaya) ......
Talarrubias (Badajoz)
Montellano (Sevilla) ............
Ponferrada (León) ...............
Corral de Almaguer ..(Toledo)

26-7-50
23-7-50

1-8-50
...... 2-8-50

17-8-50 
26-8-50 

. 26-8-50
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1950.— 

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justi

cia Municipal.

ORDEN de 2 de octubre de 1950 por 
la que se admite al servicio activo a 
don José López Díaz, Oficial Habilitado 
de la Justicia Municipal, en situación 
de excedencia voluntaria.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 23 del Decreto orgá
nico de 19 de octubre de 1945, y accedien
do a lo solicitado por don José López Díaz, 
Oficial Habilitado de la Justicia Municipal 
de tercera categoría, en situación de exce
dencia voluntaria,

Este Ministerio ha acordado admitir a 
dicho funcionario aí servicio activo y nom
brarle para el desempeño de su cargo en 
el Juzgado Comarcal de Vimianzo (La 
Conma), debiendo posesionarse del mismo 
dentro del plazo que señala el artículo 18 
del referido Decreto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 2 de octubre de 1950.—Por de

legación, I. de Arcenegui.
ílmo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 2 de octubre de 1950 por la 
que se declara renunciante al cargo de 
Oficial Habilitado de la Justicia Muni
cipal a don  Lope Cuesta Lorenzo.
Timo. Sr.: Vista la comunicación que 

dirige a este Cent¿ro el señor Juez comar
cal de Vitigudino (Salamanca), y de coi> 
formidad con las disposiciones legales vi
gentes,

Este Ministerio ha acordado declarar 
renunciante al cargo# de Oficial Habilita
do del referido Juzgado a don Lope Cues
ta Lorenzo, por no haber tomado posesión 
del mismo en el plazo reglamentario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de octubre de 1950.—Por de

legación, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 5 de octubre de 1950 sobre 

aprobación de los sellos conmernorati
vos del Centenario del Sello Español.

limo. Sr.: Habiéndose convocado con
curso para la elección de modelos que 
pudieran servir para la ejecución de sig- 

.nos de franqueo conmemorativo del Cen
tenario del Sello Español, con cláusula de 
forzosa adjudicación en premios al objeto 
del mayor aliciente de los que a él con
currieran, y llevados a efecto en cumpli
miento de lo prescrito, se advirtió como 
consecuencia de los trabajos técnicos rea
lizados que no quedaba servida aquella 
Idoneidad siempre exigible, pero aún más 
en ocasión tan señalada, en que la per
fección del signo se conjugue con la as
piración sustentada, y aducidas por la 
Dirección General de la Fábrica Nació- 
mal de Moneda y Timbre razones que 
aconsejaban la confección de nuevos mo
delos, e informadas aquéllas y aprobados 
éstos favorablemente por la Oficina Fila
télica del Estado.

Este Ministerio, en el uso de sus facul
tado» indeclinables, se ha eervido aprobar

los modelos de sellos confeccionados po: 
la Fábrica Nacional de Moneda y Tjfribre, 
al efecto de su servicio para la tirada de 
las series conmemorativas acordadas paoj 
la celebración del Centenario del Sello 
Español, por las cuantías y características 
que marcó la Orden ministerial de 21 de 
octubre de 1949.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de octubre de 1950.

J. BENJUMEA
limo. Sr. Director general de Timbre y 

Monopolios.

M IN ISTER IO  DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 6 de septiembre de 1950 por 
la que se declara depurada a doña Ma
ría de los Angeles Tobío Fernández, 
funcionaría del Cuerpo Auxiliar de Ar
chivos, Bibliotecas y  Museos.

limo. Sr.: Visto el expediente instrui
do en virtud de instancia de doña María 
de los Angeles Tobío Fernández, funcio
naría del Cuerpo Auxiliar de Archivos, 
Biblitecas y Museos, en situación de se
parada del servicio, solicitando el rein
greso en el expresado Cuerpo;

Resultando que por Orden ministerial 
de 29 de julio de 1939 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 16 de agosto) 
doña María de los Angeles Tobío Fer
nández fué separada del servicio por no 
haber hecho su presentación ante las 
autoridades competentes;

Oída, la propuesta formulada por el 
Juez Instructor,

Este Ministerio ha acordado declarar 
depurada a doña María de los Angeles 
Tobío Fernández, funcionaría que fué 
del Cuerpo Auxiliar de Archivos, Biblio
tecas y Museos y readmitirla al servicio 
con las siguientes sanciones: Traslado 
fuera de la provincia de Orense, donde 
prestó sus servicios, con prohibición 1e 
solicitar vacantes durante tres años; 
postergación de su Escalafón durante cin
co años e inhabilitación para el ejerci
cio de cargos directivos y de confianza, 
negándosele todo derecho a percibir los 
haberes del tiempo de suspensión.

La citada señora Tobío Fernández per
cibirá el sueldo anual de 6.000 pesetas 
correspondiente a la última categoría ie  
su Escalafón, hasta que haya vacante en 
la segunda, en la cual ocupará el nú
mero ocho que le corresponde, y presta
rá sus servicios en el Archivo Regional 
de Galicia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de septiembre de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Archivos 

y Bibliotecas.

ORDEN de 11 de septiembre de 1950 por 
la que se confirman en sus cargos de 
Encargados de curso, para el curso de 
1950-51, de la Escuela Superior de Bellas 
Artes de Santa Isabel de Hungría, de 
Sevilla, a los señores que se citan.

limo. Sr.: Para atender a las necesida
des de la Enseñanza del Centro,

Este Ministerio ha tenido a bien con
firmar en .̂ us cargos de Encargados de 
curso de la Escuela Superior de Bellas 
Artes de Santa Isabel de Hungría, de Se
villa, y para el curso 1950-51, a loa si- 
guienta» ae&oree;

Don Evaristo Pabón Barquero, de «Li
turgia y Cultura Cristiana».

Don. Félix Lacárcel Aparici, de «Restau
ración Pictórica».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de septiembre de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 17 de septiembre de 1950 por 
la que se confirman en sus cargos d e 
Encargados de curso, para el de 1950-51, 
en la Escuela Superior de Bellas Artes 
de San Carlos, de Valencia, los señores 
que se citan.

limo. Sr.: Para atender a las necesidades 
de la enseñanza del Centro,

Este Ministerio ha tenido a bien con
firmar en sus cargos de Encargados de 
curso de la Escuela Superior de Bellas 
Artes de San Carlos, de Valencia, y para 
el curso 1950-51. a los siguientes señores: 

Don Benjamín Suriá Borrás, de «Di
bujo».

Don José Jimeno García, de «Dibujo 
Decorativo».

Don Alfonso Rcig Izquierdo, de «Litur
gia v Cultura Cristiana».

Lo digo a V. I. para su conocimiento f  
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.. 
Madrid. 17 de septiembre de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN 

limo. Sr. Director general de Bellas Altes.

ORDEN de 18 de septiembre de 1950 por 
la que se confirman en sus cargos de 
Encargados de curso, para el de 1950-51, 
en la Escuela Central de San Fernando, 
de Madrid, a los señores que citan.

limo. Sr.: Para atender a las necesida
des de la enseñanza del Centro,

E.ste Ministerio ha tenido a bien con
firmar en sus cargos de Encargados de 
curso de la Escuela Central de Bellas Ar
tes de San Fernando, de Madrid, y para 
el curso 1950-51. a los siguientes señores: 

Don Alfredo García y Ruiz de Ogario, 
de «Liturgia y Cultura Cristiana».

Don Eduardo Chicharro Briones, de «Pe
dagogía del Dibujo»; y 

Den Julio López Blázquez, de «Grabado 
en hueco».

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de septiembre de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN 

limo Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 2 de octubre de 1950 por la 
que se acepta renuncia adjudicación a, 
don Delfín Sayos y resolviendo nueva 
adjudicación del mobiliario escolar que 
se indica a doña Mercedes Delgado.
limo. Sr.: Vista la instancia presentada 

por. don Delfín Sayos Cantin, de Barce
lona, solicitando se le acepte su expresa
da y voluntaria renuncia a la adjudica
ción del lote E), de mobiliario escolar, que 
le fué concedida por la Orden ministerial 
de 19 de mayp último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 26), previo con
curso convocado por la de 20 de marzo 
anterior (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 3 de abril);

Visto el informe de la Asesoría jurídica, 
de conformidad con el mismo y con la 
propuesta de la Comisión de Régimen In
terior, formulada con asistencia del Dele
gado de la Intervención General de la 
Administración del Estado en el Departe*
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mento, propuesta que hace suya la Sub
secretaría, Presidencia de la expresada 
Comisión ;

Este Ministerio ha tenido a bien 
resolver:

1.° Que se acepte la renuncia formu
lada por don Delfín Sayos Cantin, de 
Barcelona, a la construcción del mobilia
rio incluido en el lote E>. que le fue adju
dicado per la citada Orden ministerial 
de 19 de mayo próximo pasado, con pér
dida de la fianza del cinco por ciento so
bre 499.840 pesetas, importe de esta ad
judicación ; y

2° Que de conformidad con lo pre
visto en el apartado cuarto de la condi
ción séptima, de la Orden ministerial de 
20 de marzo último citada, se adjudique 
definitivamente a deña Mercedes Delgado 
Guembe, viuda de Apellániz, de Vitoria, 
el indicado lote E>, que estará integrado 
por 1.408 pupitres bipersonales para niños 
de siete años de edad, a 355 pesetas cada 
unidad, lo que hace un total de 499.840 pe
setas, abonables en la forma determinada 
por la Base decimocuarta de la Orden de 
convocatoria de concurso, con cargo a la 
Subsección primera, capítulo tercero, ar
ticulo quinto, grupo quinto, concepto pri
mero, subconcepto segundo, .del vigenté 
presupuesto de gastes de este Departa
mento.

Este mobiliario deberá quedar totalmen
te terminado en el p'.azo de un mes a 
partir de la presente Orden, depositándo
se la fianza del cinco por ciento, exigida 
en la condición octava, en el plazo deter
minado en la convocatoria, cuyo resguar
do se presentara en la Comisión de Régi
men Interior, y seguirse las demás forma
lidades prevenidas en el anuncio del con
curso mencionado.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de octubre de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Subsecretario. Presidente de la
Comisión de Régimen Interior.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 4 de octubre de 1950 por la 

que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia dictada por la Sala tercera 
del Tribunal Supremo de Justicia en el 
pleito contencioso-administrativo  
numero  1052.

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso-ad
ministrativo número 1.052, promovido po" 
la Sociedad Española de Construcciones 
Eléctricas, S. A.», contra Orden resolutoria 
de 13 de junio de 1945, sobre trámite orde
nado para inscripción de dos aprovecha
mientos de aguas en los libros-registros, la 
Sala tercera del Tribunal Suoreino de 
Justicia ha dictado, con fecha 26 de ju
nio último, la Sentencia cuya parte dis
positiva dice así:

«Pallamos que, desestimando la excep
ción de incompetencia jurisdiccional 
opuesta por el Ministerio Fiscal, debemos 
absolver y absolvemos a la Administra
ción General del Estado de la demanda 
interpuesta por la Entidad actora Socie
dad Española de Construcciones Eléctri
cas, S. A., contra la resolución de la Di
rección General de Obras Hidráulicas de 
13 de junio de 1945, disponiendo la de
volución del expediente sobre inscripción 
de los aprovechamientos de aguas en tér
mino de Aliara de Caries a la Confede
ración Hidrográfica del Ebro para apor
tación de títulos relativos al aprovecha
miento mismo, resolución que dejamos 
firme y subsistente.»

Y este Ministerio, de conformidad con 
el preinserto fallo, ha tenido a bien re
solver sea cumplido en sus mismos tér
minos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demas efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de octubre de 1950.

F-LADREDA

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 4 de octubre de 1950 por la 
que se determinan los índices de  
revisión de precios para el mes de  
septiembre anterior.

Ilmos. Sres.: No habiéndose producido 
por disposición oficial durante el pasado 
mes de septiembre variación en el coste 
ae los elementos integrantes de los pre
cios que figuran en el Cuadro de Indices, 

Este Ministerio, en virtud de lo estable
cido por el artículo segundo del Decreto 
de 21 de junio de 1946, y a propuesta de 
la Comisión de Revisión de Precios, ha 
dispuesto que durante el mes de septiem
bre del corriente año se apliquen en las 
revisiones de precios los índices aproba
dos para el mes anterior por Orden de 
16 de septiembre de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO ael 23).

Lo digo a VV. II. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid. 4 de octubre de 1950.—Por de

legación. Luis M. de Vidales.

limos. Sres. Subsecretario y Directores 
generales ae este Departamento.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 20 de septiembre de 1950 por 

la que se declaran extinguidas las  
Cámaras Oficiales de la Propiedad  
Urbana que se indican.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada 
por el Consejo Superior de Cámaras Ofi
ciales de la Propiedad Urbana, al am
paro de lo dispuesto en la disposición 
transitoria primera del Decreto de 10 de 
febrero último,

Este Ministerio se ha servido declarar 
extinguidas las Cámaras Oficiales ae la 
Propiedad Urbana de Chamartín de la 
Rosa, Guecho, La Línea de la Concep
ción, San Fernando. Sanlúcar, Tortosa, 
Torrelavega e Irún, las cuales serán ab
sorbidas por las provinciales respectivas, 
con las que constituirán una sola perso
nalidad jurídica.

En el plazo de un mes, contado desae 
el siguiente día al de la publicación de 
la presente Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, las Cámaras de 
Madrid, Vizcaya, Cádiz, Tarragona. San
tander y Guipúzcoa se harán cargo, me
diante inventario fiotarial, de cuantos 
bienes y obligaciones estén afectos a las 
Cámaras extinguiaas que en ellas deban 
ser integradas, las cuales, transcurrido el 
indicado plazo, y si se hallan situadas en 
término municipal distinto del de la ca
pital de provincia, funcionarán como De
legaciones de las absorbentes, que son sus 
continuadoras legales en todos los aspec
tos y las subrogan en cuantos derechos y 
obligaciones tengan adquirióos.

El personal de las Cámaras que se ex
tinguen podrá, a su instancia y con la 
conformidad de la Junta de Gobierno de 
la provincial que corresponda, pasar a 
prestar sus servicios en la sede central 
si la Delegación queda debidamente aten
dió a.

Por V. I. se dictarán las normas com
plementarias que requiera el más exacto 
cumplimiento de lo que en la presente 

tl Orden se dispone.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de septiembre de 1950.-1 

P. D., Carlos Pinilla Turiño.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ADMINISTRACION C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Anuncio por el que se convoca concurso 

público entre artistas para la elección 
de un dibujo para modelo de sellos de 
correo de la em isión especial autorizada 
para la Guinea española por Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 6 de  
octubre de 1950.
Dispuesta por Orden de la Presidencia 

del Gobierno de 6 de octubre de 1950 una 
emisión especial de sellos de correo con 
motivo de la celebración en Santa Isabel 
de Fernando Poo de la próxima Confe
rencia internacional de africanistas occi
dentales, se convoca para la elección de 
un dibujo que sirva de modelo a dichos 
sellos concurso público con arreglo a las 
siguientes

B A S E S
1.ª El dibujo será ejecutado exclusiva* 

mente en negro con los naturales matices 
del claroscuro, si lo estiman necesario.

2.a Las medidas del dibujo unancha) 
serán de doscientos veintidós por ciento 
veintinueve milímetros, y se presentará 
debidamente montado sobre cartón o car
tulina. Los señores concuasantes habrán 
de considerar que el tamaño real de tira
da de los sellos será de treinta y siete por 
veintiuno y medio milímetros, a fin de 
que los detalles del dibujo original no se 
pierdan en la reducción.

3a El dibujo podrá considerarse en 
sentido vertical u horizontal, distribuyen
do los textos y dibujos en la forma más 
conveniente, a juicio de los señores con- 

. cursantes.
4.a El tema se referirá al asunto que 

motiva la e fisión; es decir, a los estu
dios de la Geografía física y humana de 
Africa que realizan los miembros de la 
Conferencia internacional de africanistas 
occidentales para llegar a su más exacto 
conocimiento y a la fijación de bases 
científicas en las que fundar los princi
pios de civilización de la población afri
cana.

5.a El mismo asunto servirá para las 
dos clases de sellos cuyos valores son, res
pectivamente, de cinco pesetas y de 50 
céntimos, dejando en el mismo espacio re
servado suficiente para la estampación 
del valor. Además, llevarán las siguientes 
leyendas: Guinea española—Correos, y el 
anagrama C. I. A. O.

6.a Al dibujo que resulte elegido le 
será adjudicado un premio en metálico 
de cinco mil pesetas, pasando a ser pro
piedad de esta Dirección General el 
trabajo premiado. En caso necesario y en 
atención a su mejor estampación, su 
autor vendrá obligado a modificar cual
quier detalle que se le indique.

Además de aquel premio, el Jurado po
drá adjudicar hasta cuatro accésits de 
trescientas pesetas cada uno a los demás 
trabajos presentados que merezcan esta 
distinción, los cuales quedarán propiedad 
de esta Dirección General.

7.a Los trabajos deberán ser presenta
dos en esta Dirección General de Ma
rruecos y Colonias, paseo de la Castellana,
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núm 5, Madrid, y el plazo de su admisión 
será de un mes, á contar del siguiente dia 
a la publicación de este aviso en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO. Al mar
gen de cada dibujo se consignará el co
rrespondiente lema, con el cual sea pre
sentado, y juntamente con él, se entrega
rá un sobre lacrado que exprese exterior- 
mente el mismo lema y que contenga en 
su interior la plica con el nombre y do
micilio del autor. De su entrega se librará 
el oportuno recibo.

Cada dibujo original vendrá acompaña
do de su reproducción fotográfica redu
cida al tamaño real que habrán de tener 
los sellos, según se especifica en la base 
segunda.

8.a. Reunido el Jurado calificador, ele
gido el modelo y designados los trabajos 
que por su mérito sean merecedores de 
otorgarles un accésit, se procederá a ia 
aoe.tura de los sobres correspondientes t 
los lemas premiados, y serán inutilizados 
seguidamente los sobres que se refieran a 
los no premiados.

La entrega de premios se efectuará en 
la fecha que designe la Dirección General 
de Marruecos y Colonias, una vez conoci
do el fallo del Jurado y previo aviso a los 
interesados. Si por cualquier causa éstos 
no pudiesen comparecer en aquella fecha, 
podrán recoger su premio en cualquier 
momento a partir de la misma.

9.a Los dibujos no premiados estarán a 
disposición de sus autores durante los 
quince días siguientes a la fecha de la 
publicación del fallo del concurso. Se en
tenderán que renuncian a su propiedad v 
no podrá ser exigida ninguna responsa
bilidad posterior per los que en el tiem
po indicado no retiren las obras presenta
das, las cuales podrán ser destruidas, ¿i 
se considera conveniente.

Madrid, 6 de octubre de 1950.—El Di
rector general, José Díaz de Villegas.

MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES 

Dirección General de Política 
Económica

Anunciando concurso para adjudicar las 
acciones de la Compañía «Sociedad Es
pañola de Explotaciones Mineras».
Por Orden del Ministerio ae Asuntos 

Exteriores, de 19 de enero de 1950 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 27), 
se declararon sujetas a expropiación, por 
causa de seguridad nacional, las accio
nes de la Compañía «Sociedad Española 
de Explotaciones Mineras, S. A.», ae San 
Julián de Musques, números 2.251 al 3.000, 
de mil pesetas nominales cada una.

El justiprecio de las mencionadas accio
nes fué fijado en 181.072,50 pesetas (cien
to ochenta y un mil setenta y dos pe
setas con cincuenta céntimos) por la 
Orden del mismo Ministerio de 23 de fe
brero de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 5 ae marzo).

En consecuencia, y en cumplimiento 
de lo preveniao en el artículo octavo del 
Decreto-ley de 23 de abril de 1948, se 
convoca por el presente anuncio segun
do concurso público de adjudicación de 
las expresadas acciones.

Las condiciones a qué habrán de suje
tarse las solicitudes obran en la Dirección 
General de Política Económica ael Minis
terio de Asuntos Exteriores, donde podrán 
ser recogidos por los interesados los co
rrespondientes impresos.

Madrid, 3 de octubre de 1950.—El Di
rector general, José Núñez Iglesia*

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Dirección General de Industria
Autorizando a «León Industrial S. A.», la

notificacion de la línea eléctrica que se
cita.

Visto el expediente incoado en la De
legación de Industria de León, a instan
cia de «León Industrial, S. A.», uoiiiic^ia- 
da en León, calle de Legión VII,'núm. 4, 
en solicitud de autorización para modi
ficar una línea eléctrica, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenaaos en las 
disposiciones vigentes,

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «León Industrial, S. A.», de 
León, la modificación de la linea eléctri
ca de transporte a 46 KV. hoy existente, 
que con un recorrido de 51,5 Km., arran
cando de la subestación de León u.i- 
«Iberduero, S. A.») termina en la de La 
Herrera (Sabero), consistiendo la modifi
cación en la sustitución de los actuales 
conductores de 25 milímetros cuadrados 
de sección por otros de 50 milímetros cua
drados, con lo que la capacidad de trans
porte será de 8.000 Kw.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden minis
terial de 12 de septiembre del mismo 
año y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de seis meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de la presente reso-, 
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO

2.a La modificación de la linea se eje
cutará de acuerdo con las características 
generales consignadas en el proyecto que 
ha servido de base a la tramitación del 
expediente, con las obligadas modificacio
nes que resulten de su adaptación a las 
instrucciones de carácter general y Re
glamentos aprobados por Orden ministe
rial de 23 de febrero de 1949.

3.a La Delegación de Industria de 
León comprobará si en el detalle del pro
yecto se cumplen las condiciones de los 
Reglamentos que rig' \ los servicios de 
electricidad, efectuando, durante las obras 
de instalación, y una vez terminadas és
tas, las comprobaciones necesarias por lo 
que afecta a su cumplimiento y al de las 
condiciones especiales de esta resolución 
y en relación con la seguridad pública, en 
la forma especificada en las disposiciones 
vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de León de la 
terminación de las obras para su recono
cimiento definitivo y levantamiento del 
acta de autorización de funcionamiento, 
en la que se hará constar el cumplimien
to por parte de aquel de las condiciones 
especiales y demás disposiciones legales.

5.a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas o 
por inexatas declaraciones en los datos 
que deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas segunda y 
quinta de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos estableci
dos en la de 23 de febrero de 1949.

6.a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia na- 
cionaL

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2 de octubre de 1950.—El Di

rector general, Alejandro Suárez.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de León»

Autorizando a «S. A. Electro de Viesgo» 
la instalación de una línea eléctrica que 
se cita.
Visto el expediente incoadj en la De

legación de Industria de Palencia. a ins- 
tancia de «S. A. Electra de Viesgo». do
miciliada en Santander, calle de Medio, 
12. en solicitud de autorización para ins- 
talar una linea eléctrica, v cumplidos los 
trámites reglamentarles ordenados en las 
disposiciones vigentes,

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «S. A. Electra de Viesgo», 
de Santander, la instalación de una línea 
de transporte de energía eléctrica a 30.000 
voltios, con capacidad para 2.000 kw., que 
con un recorrido de 15.450 metros arran
cando de la de Barruelo a Melgar de 
Fernamental (también propiedad de la 
misma Empresa», terminará en la central 
de Osorno.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre del mismo año y 
las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de doce meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de la presente reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

‘2.a La instalación de la línea eléctrica 
se ajustará de acuerdo con las caracterís
ticas generales consignadas en el proyec
to que ha servido de base a la tramita
ción del expedente, debiendo adaptarse 
en todos sus detalles constructivos a las 
instrucciones de carácter general y Regla
mentos aprobados por Orden ministerial 
de 23 de febrero de 1949.

3 n La Delegación de Industria de Pa
lencia, comprobará si en el detalle del 
proyecto se cumplen las condiciones de 
los Reglamentos que rigen los servicios 
de electricidad, efectuando, durante las 
obras de instalación, y una vez termina
das éstas, las comprobaciones necesarias 
por lo que afecta a su cumplimiento y al 
de las condiciones especiales de esta re
solución v en relación con la seguridad 
pública, en la forma especificada en las 
disposición*:s vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de Palencia de 
la terminación de las obras para su reco
nocimiento definitivo y levantamiento 
del acta de autorización de funcionamien
to. en la que se hará constar el cumpli
miento por parte de aquel de las condi
ciones especíale.1 y demás disposiciones 
legales, quedanc* > con posterioridad obli
gado a solicitar de la Delegación Técnica 
Especial para la Regulación y Distribu
ción de Energía Eléctrica en la Zona la 
prestación del servicio, acompañando a la 
solicitud una copia del acta mencionada. 
La autorización del suministro se conce
derá o no. de acuerdo con las disponibili
dades de energía del momento.

5 a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas o 
por inexactas declaraciones en los datos 
que deben figurar en l^s documentos a 
que se refieren las normas segunda v 
quinta de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre ' i 1939 y preceptos establecí- 
dos en la del 23 de febrero de 1949.

® ;L Los fom entos de instalación pro- 
yectada serán de procedencia nacional. 

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1950.—El 

Director general, Alejandro Suárez.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Palencia,
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